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PROGRAMA DE CERTIFICACIÓN DE ACTUALIZACION EN EL EJERCICO PROFESIONAL BIOQUIMICO

Para jerarquizar nuestra profesión y para poder ofrecer prestaciones bioquímicas a la población, el Colegio Bioquímico del Chaco, el Colegio Bioquímico de Corrientes y la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura - UNNE, lo invitan muy especialmente a participar del programa.

¿Qué es la Certificación de Actualización en el Ejercicio Profesional?

CERTIFICACIÓN: Es el resultado de un acto por la cual una entidad competente, aplicando criterios preestablecidos, asegura a través de un proceso de evaluación transparente, que un profesional debidamente matriculado posee los conocimientos propios de una especialidad o actividades reconocidas, además de adecuadas condiciones éticas y morales.

Certificación de la Actualización de conocimientos de un Bioquímico es la atestación de ese hecho realizado por una entidad designada al efecto. Se entiende por atestación la actividad que se basa en la decisión tomada luego de la revisión de los antecedentes que presente el que pretende certificar y consiste en emitir una declaración de que se ha demostrado el cumplimiento de los requisitos establecidos. Esta declaración se exteriorizará en un certificado. En todos los casos la declaración garantiza la evaluación y la conformidad de que se cumplieron los requisitos establecidos. 

¿Estoy obligado a certificar?

La certificación es una actividad esencialmente voluntaria, pero resulta altamente conveniente a quienes tienen la responsabilidad de brindar prestaciones bioquímicas a la comunidad, tanto en el ámbito público como privado, pueden mediante este recurso, demostrar una formación e idoneidad profesional actualizada.

¿Por qué es conveniente la certificación?

En primer lugar, por que es una manera sencilla de demostrar a los pacientes, a los gerenciadores del servicio de salud o a sus empleadores, que un Profesional se mantiene actualizado con los avances de la bioquímica y que posee la capacitación profesional necesaria para brindarle un servicio confiable.

Por otra parte, si Usted solicita su certificación ahora, para obtener el número de créditos requeridos se le sumará el puntaje de los antecedentes de los últimos 10 años en el ejercicio profesional (ítems 1). Posteriormente solo se tendrá en cuenta sus antecedentes de los últimos 5 años.

Además en esta certificación profesional se aceptarán todos aquellos cursos y actividades de actualización que no se realizaron con la participación de una unidad académica o con su aprobación, como así también los antecedentes como Integrante de Entidades Profesionales (punto 4.4 de la Grilla), en caso de que faltase puntaje para la certificación
Se establece de esta forma un corte entre la primera certificación y las recertificaciones que le suceden, de manera que los profesionales que presenten en la primera oportunidad sus constancias de participación en las diferentes actividades de actualización profesional, sean evaluadas por los Entes Certificadores sin la exigencia de que estos actos hayan tenido un aval específico de una unidad académica.

¿En que consiste el proceso de evaluación para la certificación?

En un análisis cuantificado de los antecedentes profesionales y de formación de postgrado. Cada una de las actividades mencionadas otorga un puntaje preestablecido y quién alcanza un determinado número de créditos o puntos recibe la CERTIFICACIÓN.

¿Quien otorga la Certificación? 

El Colegio Bioquímico del Chaco y el Colegio Bioquímico de Corrientes, han creado un Ente Certificador integrado por ambas entidades y la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura – UNNE, que será denominado como ECNEA (Ente Certificador del Nordeste Argentino)
¿Quién analizará los currículos de los postulantes a la Certificación?

Se ha creado una Comisión de Certificación de Actualización en el Ejercicio Profesional integrado por dos representantes de cada una de las Instituciones que integran el ECNEA. 
Los integrantes serán elegidos por dos (2) años, renovándose por mitades cada año, pudiendo ser reelectos por un solo período consecutivo.

¿Cómo se seleccionarán los integrantes de la Comisión de Certificación?

Los integrantes serán elegidos por la Institución a la que representarán, teniendo en cuenta los siguientes requisitos:

1- Deberán ser Bioquímicos matriculados en el Colegio Bioquímico del Chaco o el Colegio Bioquímico de Corrientes

2- Deberán tener más de cinco años en la profesión

3- Deberán estar exentos de sanciones éticas ante la Institución a la que representan

4- Deberán tener disponibilidad horaria para el trabajo, independientemente de que realice otras actividades
5- Deberán comprometerse a ejecutar las evaluaciones u otras tareas complementarias encomendadas por la Institución a la que representan
6- Deberán tener experiencia en la realización de evaluaciones y estar identificados con la visión y la misión del proceso de evaluación

¿Cuáles son las Condiciones para presentarse al Programa de Certificación y Recertificación de Actualización en el ejercicio de la Profesión Bioquímica?
Poseer título de Bioquímico o Licenciado en Bioquímica, expedido por Universidades Nacionales o reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura de la Nación.

Estar matriculado en Colegios de Bioquímicos de Ley, y solo de no existir, en la Autoridad Sanitaria de aplicación.

No estar inhabilitado judicialmente para ejercer la profesión.

No estar suspendido por Colegios Profesionales, o por la Autoridad Sanitaria de aplicación.

No podrán solicitar la certificación los profesionales con menos de 5 años a partir de su graduación.

¿Qué documentación se requiere presentar?
Los aspirantes a la Certificación y Recertificación deberán presentar al Ente Certificador la documentación que se detalla a continuación:

a- Fotocopias del título legalizado
b- Fotocopia de la matrícula o Constancia de matriculación expedida por el Colegio Profesional o Autoridad Sanitaria de aplicación

c- Constancia de trabajo, expedido por la autoridad correspondiente del laboratorio oficial o privado donde se haga constar la antigüedad.
d- Certificación del Colegio Profesional y si no lo hubiera, de la Autoridad Sanitaria de aplicación, que no esté inhabilitado judicialmente, ni suspendido para el ejercicio profesional
 e- Datos personales y del lugar de Trabajo acompañado de un detalle de su actividad en los últimos 10 años para la Certificación y 5 años para la Recertificación, con la autenticación de las fotocopias que se presenten. Las mismas tendrán carácter de declaración jurada
¿Cómo debo proceder para solicitar la Certificación?

Con el objetivo de estandarizar las presentaciones de la información requerida para la Certificación, se ha desarrollado un Formulario Electrónico de Certificación (FEC) que se entrega, en un disquete, a los colegas que lo soliciten o se envía por correo electrónico. Este software permite cargar todos los datos relacionados con las diferentes actividades que otorgan puntaje para la certificación en un archivo electrónico e imprimir el currículo correspondiente.

¿Cómo se inicia el trámite de la Certificación?

Se inicia mediante la presentación en el Colegio Bioquímico correspondiente de: 

1. Solicitud con los datos completos (el disquete contiene un modelo de solicitud).

2. Copias de los certificados originales de cada uno de los antecedentes presentados, acompañados de su original para la constatación de su autenticidad por parte del Colegio Bioquímico correspondiente
3. Disquetes con el formulario electrónico de certificación (FEC) con la totalidad de los datos requeridos cargados.

4. Impresión de datos y antecedentes generada por el software.

Se deberá abonar el arancel estipulado por el ECNEA para la evaluación de antecedentes, el cual será fijado anualmente. Estos corresponderán exclusivamente a gastos administrativos inherentes al proceso de Certificación. Los derechos abonados no serán rescatables por ningún concepto.
Los bioquímicos de otras provincias, que deseen participar en el Programa de Certificación y Recertificación de Actualización en el ejercicio de la Profesión Bioquímica, podrán hacerlo enviando la documentación requerida a los Colegios Bioquímicos de Chaco o Corrientes.

Los antecedentes de los integrantes de la Comisión de Certificación que se presenten en el Programa serán evaluados por los demás miembros de la comisión debiendo abstenerse el postulante en dicha oportunidad. 

¿Qué antecedentes profesionales y de formación de postgrado otorgan puntajes?

El sistema de puntajes de antecedentes esta establecido por el Reglamento de Certificación realizado teniendo como base la versión del 17 de marzo de 2004 del COCERBIN (Comisión Certificadora Bioquímica Nacional) aprobado en plenario de ECUAFYB en Puerto Iguazú en la misma fecha. El mismo se transcribe en la tabla adjunta.
SISTEMA DE PUNTAJES DE ANTECEDENTES DEL REGLAMENTO DE CERTIFICACION y RECERTIFICACION DEL ECNEA (Ente Certificador del Nordeste Argentino)
	ACTIVIDAD
	PUNTAJE

	ITEM 1: EJERCICIO PROFESIONAL

	1.1 En el área asistencial

	1.1.1 Jefe de Servicio / Director Técnico de laboratorio privado 
	2 por año

	1.1.2 Jefe de Sección / Bioquímico laboratorio privado
	1 por año

	1.1.3 Bioquímico de planta o de guadia, interinos o contratados
	0,5 por año

	1.1.4 Adscripto, Concurrente o pasante
	0,3 por año

	1.1.5 Otros (especificar claramente)
	

	1.2  En el área docencia 

	1.2.1 Docente universitario
	

	1.2.1.1 Profesor titular, adjunto o asociado (en actividad)
	2 por año

	1.2.1.2 Jefe de trabajos prácticos
	1 por año

	1.2.1.3 Auxiliar
	0,5 por año

	1.2.1.4 Director de tesis de maestrías
	1,5 cada una

	1.2.1.5 Director de tesis de doctorados
	2 cada una

	1.2.2 Instructor de residentes, concurrentes y pasantes bioquímicos
	1 por año

	ITEM 2: PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE FORMACIÓN

Los cursos deberán cumplir el espectro de tareas que se realizan en el Laboratorio o bien en el área bioquímica a que se presenta para certificar (se adjunta listado de especialidades aprobadas por el Ministerio de Salud para ser tenidos en cuenta adonde orientar). 

Todos los cursos deberán ser avalados por ECUAFYB y/o la unidad académica.

	2.1 Cursos de 10 o más horas con evaluación final aprobado
	2 cada 10 horas

	2.2 Cursos de 10 o más horas sin evaluación 
	0,2 cada 10 horas

	2.3 Ateneos (de cinco horas o cinco de una hora). Sumatoria
	0,1 cada uno

	2.4 Charlas de actualización (de cinco horas). Sumatoria
	0,1 cada uno

	2.5 Seminarios (de cinco horas). Sumatoria
	0,1 cada uno

	ITEM 3: CONCURRENCIAS Y/O PASANTIAS DE POSTGRADO con evaluación en laboratorios o servicios de especialidades bioquímicas reconocidas por la COCERBIN y/o las Autoridades del Ministerio de Salud Pública correspondiente
	1 cada 50 horas

	ITEM 4: ACTUACION COMO DISERTANTE, DIRECTOR, SECRETARIO, COORDINADOR, INTEGRANTE DE COMITES CIENTIFICOS O PROFESIONALES

	4.1 Congresos del Area Bioquímica

	4.1.1 Director
	4 cada uno

	4.1.2 Secretario
	2 cada uno

	4.1.3 Disertante
	2 cada uno

	4.1.4 Coordinador
	2 cada uno

	4.1.5 Integrante Comité Científico
	2 cada uno

	4.1.6 Integrante Comisión Científica
	2 cada uno

	4.2 Cursos o Jornadas de 10 o más horas con evaluación

	4.1.1 Director
	2 cada 10 horas

	4.1.2 Secretario
	1 cada 10 horas

	4.1.3 Disertante
	1,5 cada 10 horas

	4.1.4 Coordinador
	1 cada 10 horas

	4.1.5 Integrante Comisión Científica
	0,5 cada 10 horas

	
	

	ACTIVIDAD
	PUNTAJE

	4.3 Seminarios - Charlas de actualización o Conferencias

	4.3.1 Director y/o Disertante
	1 cada uno

	4.4  Integrantes de Entidades Profesionales

	4.4.1 Presidente - vicepresidente- secretario o tesorero
	5 por período

	4.4.2 Miembro de Comisiones y/o subcomisiones
	2,5 por período

	ITEM 5: PUBLICACION DE TRABAJOS CIENTIFICOS

	5.1 Revistas Internacionales
	

	5.1.1 Con referato
	8

	5.1.2 Sin referato
	5

	5.2 Revistas Nacionales
	

	5.2.1 Con referato
	6

	5.2.2 Sin referato
	3

	5.3 Libro autor o co-autor: con comité editorial científico, o sin comité, o como texto universitario
	10 a 15

	5.4 Libro, capítulo
	1 a 5

	ITEM 6: PRESENTACION DE TRABAJOS DE DIVULGACION
	

	6.1 Revistas del área bioquímica con referato
	3

	6.2 Revistas del área bioquímica sin referato
	2

	6.3 Periódicos y/o revistas de Interés general
	1

	ITEM 7: PRESENTACIÓN EN CONGRESOS O JORNADAS CIENTÍFICAS - TRABAJOS O TIPO POSTER - Máximo 6 integrantes
	1 cada uno

	ITEM 8: BECAS DE ESPECIALIZACIÓN GANADAS POR CONCURSO
	5 cada una

	ITEM 9: PREMIOS POR TRABAJOS CIENTIFICOS ORIGINALES
	5 cada uno

	ITEM 10: RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS, DE SALUD PUBLICA O DE INSTITUCIONES PRIVADAS RECONOCIDAS
	25 por única vez

	ITEM 11: ESPECIALIDADES UNIVERSITARIAS EN EL AREA BIOQUIMICA
	25 por única vez

	ITEM 12: MAESTRIAS EN EL AREA BIOQUIMICA
	30 por única vez

	ITEM 13: DOCTORADOS EN EL AREA BIOQUIMICA
	35 por única vez


Especificaciones

Para acceder a la Certificación los aspirantes deberán cumplir con un mínimo de 2 del total de los 13 Ítems y superar el mínimo de 20 puntos para ser certificados por 5 años.

Las actividades mencionadas precedentemente deberán ser aprobadas por el ECNEA. 
Dichas actividades y los puntajes otorgados a las mismas serán revisados periódicamente por el ECNEA, de acuerdo con el avance en el campo de la formación bioquímica, con el fin de que el profesional actúe en un marco de actualización permanente sobre la base de programas de educación continua. 

ANEXO I

SALUD PÚBLICA

RESOLUCIÓN 1337/2001

Apruébese un listado de especialidades médicas, odontológicas, farmacéuticas, bioquímicas y de otras profesiones indispensables para la protección, recuperación y rehabilitación humana

Buenos aires, 14/11/2001

Visto el expediente Nº 2002-9963/01-6 del registro de este Ministerio y Considerando

LISTADO DE ESPECIALIDADES EN BIOQUIMICA

	BASICA
	DEPENDIENTE
	ORIENTACION

	BIOQUIMICA
	QUIMICA CLINICA
	

	
	HEMATOLOGIA
	

	
	HEMOSTASIA
	

	
	CITOLOGIA
	

	
	ENDOCRINOLOGIA
	

	
	MICROBIOLOGIA CLINICA
	MICOLOGIA

	
	
	BACTERIOLOGIA

	
	
	PARASITOLOGIA

	
	
	VIROLOGIA

	
	INMUNOLOGIA
	

	
	INMUNOHEMATOLOGIA Y BANCO DE SANGRE
	

	
	GENETICA Y BIOLOGIA MOLECULAR
	CITOGENETICA

	
	
	INMUNOGENETICA

	BIOQUIMICA VEGETAL Y DEL SUELO
	
	

	TOXICOLOGIA LEGAY Y FORENSE GESTION AMBIENTAL
	
	

	BROMATOLOGIA, NUTRICION Y TECNOLOGIA DE ALIMENTOS
	
	

	GESTION DE SALUD
	
	GESTION DE CALIDAD

	
	
	AUDITORIA

	BIOTECNOLOGIA
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